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Seinacribe en In BicMela-lif-otráUce, celle de In MlHflcordlx atmeroid.
Loa suscriptorea tienen derecho además de loe números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra (TOe.—Id. para los que no lo son 0'06.

PARTE OFICIAL
3. ‘fi ol Se y D ía Alfonso XIII (que 

JI23 zurda), S. M 1» Reina Doña Vic» 
hría ifiusraaÍA, 8, A. R, el Principa da 
atarías ó Infantes y demás personas 
le la Angusta Real Familia, continúan 
ííq  novedad en sa imaortante salud,

^Gacetas 16 di 18 de Septiembre')

Gobierno Civil
Min a s .—Por cuanto D, Sebastián 

VÜMioVa Llopjs ha preyemado una eo- 
I Mw de Registro de setenta y dos 

WenenclaB de mineral lignito con el 
''no de «Francisca» en el paraje 
obrado Ca'n Brogaí, del término 
^üicipal do Alcudia haciendo la ai- 
¿ilente designación:
Punto de partida la esquina más 

: Oeste de la casa llamada de Ca’n Bre- 
W1! punto indubitable y fijo.
á partir de él se medirán 300 metros 

•INorte y se colocará la 1.a estaca; 
leude ésta en dirección O. 1,200 metros
’ se colocará la 2,a; desde ésta en dí- 
:ecclón 3, 600 metros y se colocará la 

desde és-a en direcc ón E, 1,200
tetros y se colocará la 4.a y a los 300 

leí' tetros de ésta en dirección N. se ha-
ni

re* 
con 
den

*rb el punto de partida cerrando un 
toimetro que comprende la superficie 
pliokad»; orientándose por el Norte 
|lagnét}co.

088 1 hir tanto, he dispuesto se publique 
i^'peste Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
ian H si término da sesenta oías a contar 
jio- 
pof

'.S.
im*

|188Ge el siguiente ai en que tenga lu- 
^bu inserción, presenten los que se 
tr8sn ccn derecho a ello, las reclama- 
tioues que juzguen oportunas,
^áiina 18 de Septiembre de 1924,

Kl Gobernador, 
Jerónimo Martel
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de GOBERNACION

é a , T Re a l  Or d e n
nfl» hi 0' ^r,: ka Real orden de 30 de 

C£Míeni^re de 1923, publicada en la Ga- 
.7a de 3 de Enero último, tenía por

ri»
C¡)cto primordial asegurar el recono- 
j diento técnico de los millares da re- 
j08 cerda que se sacrifican fuera de 
J ^ataderos municipales, y especial- 
y ute de las sacrifioadus en los domi’ । 08 Particulares, según es costumbre 
q 6ua).Bro8pg pueblo# de EspaO** La

NUM. 9012
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, CansrUs y tsrriioriH de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte días de la preu tige dó», si ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgacfóx el Mas b que ter
mine la inserción de la Ley en la GeceU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar ea tos Beaiw rxsOrieiAuu 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  loe editores 
de los mencionados periódicos. (.R. O. de 6 Abril de 1839).

medida se dirigía a lograr de una vez 
la desaparición de la teniasis y triqui
nosis humanas, enfermedad esta últi
ma que en nuestro país provoca todos 
los uñes bastantes focos y algunas de
funciones, con agravantes de reinci
dencia, siendo asi que en otros países 
transcurren lustros y decenios enteros 
sin registrarse ningún caso.

A este pensamiento de orden sanila 
rio deben subordinarse otras aspiracio
nes de menor cuantía: pero, en demos
tración da quo ol interés de la Sanidad 
no es incompatible con los legítimos In
teres industriales y de simple econo- 
mia doméstica, no hay inconveniente 
en acceder a las numerosas peticiones 
elevadas a esto Ministerio en solicitud 
de rebaja de los derechos del servicio 
e inspección aeGalados en la citadi», Ke- 
ral orden,

Por cuyo motivo,
S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer que el sacrificio de reses de 
cerda en los domicilios particulares y 
en las fábricas de embutidos y salazo
nes, chacinerías y mataderos particu
lares o industriales, quede regulado, 
en cuanto a la paría sanitaria, en la 
forma siguiente:

1.° Para los domicilios particulares, — 
S empra que no se Uíiiicen ios servicios 
gratuitos délos Mataderos municipales, 
queda subsistente la obligación de re
conocimiento e inspección sanitaria, 
organizada por el Ayuntamiento, de 
todas las reses de cerda que se sacrifi' 
quen en los domicilios particulares, si 
bien la cantidad de cinco pesetas, se
ñalada en la Real orden de 30 de Di
ciembre último como derechos de ins
pección por cada res sacrificada y re
conocida * domicilio, solo será en lo 
sucesivo de dos pesetas, con indepen
dencia de los gastos de viaje que pue
dan ocasionarse por tener el Veterina
rio que salir a mas de tres kilómetros 
del radio de la pobblaclón de su resi
dencia, y que abonará el particular, 
asi como las dos pesetas que serán ín
tegras para el Inspector Veterinario 
municipal o titular que practique ei 
servicio y expida el certificado de Sa
nidad,

2 ° Para las fábricas de embutidos y 
salazones chacineras y mataderos particu
lares e industriales. — Ei servicio’ de ins
pección de ios animales en vivo y des
pués de muertos en las fábricas de .em
butidos y salazones, chacinerías y íma- 
taderos particulares e Industriales, le
galmente autorizados, con las operacio
nes de embutido y acecinado, durante 
la temporada oficial de matanza, sólo 
podrá hacerse por Profesores veterina
rios que ante la Comisión permanente 
del Real Consejo de Sanidad acrediten 
qoudíciones de aptitud suficientes para 
di ejerc cioidel cargo,

A este objeto, loa Veterinarios que

pretendan desempeñar dicho servicio 
elevarán a la Dirección general de Sa
nidad, en el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de esta 
Real orden, la correapondleote solici
tud, acompañada de los documentos 
que justifiquen sus méritos entre los 
cuales serán preferentes: Haber desem
peñado el servicio de inspección de 
carnes en los matadores industríales; 
ejercer o haber ejercido el cargo de Ins
pector en Mataderos municipales; acre
ditar estudios pertinentes a la materia 
por certificados de cursos especiales se
guidos en el Initítoto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII o Oentros análo
gos y Escuelas de veterinaria, y cuan
tas publicaciones sobre temas conexos 
coa la revisión y examen de carnes u 
otros alimentos. En la ínstaosla harán 
constar la edad, residencia, cargo que 
ocupan y demas circunstancias profe
sionales»

La relación que de los solicitantes 
formule la Dirección general de Sani
dad, será publicada en la Gaceta, inser
tada por los Gobernadores civiles en el 
Bo l e t ín  Of io u l  y expuesta al público 
en la Inspección provincial de Sanidad 
que la facilitará además a los dueños y 
gerentes de los Mataderos particulares 
o industriales y de las fábricas, para 
que éstos elijan libremente, al empezar 
la temporada, de entre los Veierinaríos 
incluidos en dicha relación, el que ha
yan de contratar para el servicio de 
inspección en su establecimiento.

Los certificados que los Inspectores 
Veterinarios así nombrados extiendan 
para los fines sanitarios, tendrán el 
carácter oficial que las diferentes le
gislaciones exigen, e irán autorizados 
por un sello que diga:-Inspector Vete
rinario oficial del Matadero o Fábri
ca de,,,

Con diez dias de anticipación a la 
temporada de matanza, los dueños o 
gerentes de dichos establecimientos da
rán al Alcalde de la localidad y a esta 
Dirección general, noticia de la cele
bración del contrato y el nombre del 
Veterinario o Veterinarios contratados, 
teniendo en cuenta, para ei número de 
Inspectores, que ia revisión y exámea 
han de realizarse detenidamente sin Ja 
pres ón de uu exceso de trabajo; que 
la obligación del exámen alcanza a las 
carnes para la mezcla autorizada de 
embutidos, y que estos servicios quedan 
sujetos a la vigilancia de los Ayunta
mientos y a la superior del Estado.

3,° Para que los Mataderos indus
triales o particulares subsistan, necesi
tan reunir las condiciones determina
das en los artículos 8.°, 7.° y 8,° del 
Reglamento general de Mataderos y 
tendrán la obligación de poseer, en 
buen uso, microscopio, iriquinoscopio 
y demas material preciso para la prác
tica de investigaciones micograflcM,

siendo obligatoria la instalación de tri» 
qulnoscopío de proyección cuando la 
matanza excede de 5.003 cerdos y sea 
uno solo el Inspector.

Para los fines de nombramientos de 
Insoector y da adquisición do aparatos 
podrán mancomunarse varios indus
tríales que tengan los establecimientos 
en ia misma localidad y que por la pe
queña cuantía de reses que sacrifiquen 
precisen organizar el servicio en esta 
forma, pero debiendo en estos casos 
contar con un Inspector veterinario co
mo mínimum por cada 5.000 cerdos 
que hayan de ser reconocidos,

4 .° El Veterinario Inspector al ser
vicio da estos mataderos deberá certi
ficar diar’ameníe en un libro follado y 
sellado por la Inspección provincial de 
Sanidad, el resultado del reconocimien
to en vivo y en muerto, Sí el reconoci
miento demostrara U axistencía de al
gún animal atacado Je enfermedad, 
comprendida en ei Reglamento de Epi
zootias lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Alcalde y del Inspector 
provincial de H giene y Sanidad pecua
rias, expresando la procedencia del 
animal y las medidas preventivas adop
tadas,

5 .° En cuanto se refiere a la inutili
zación total o parcíai de las reses en
fermas y de sus despojos, se atendrán 
a lo dispuesto en el articulo 59 del vi
gente Reglamento de Mataderos,

6 .° Las infracciones, deficiencia y 
omisiones en la inspección de animales 
y carne y las de orden higiénico sani
tario relativas a ¡os mataderos indus
triales o particulares, se castigarán 
con multas de 100 a 5UO pesetas cuando 
sean leves, y con manas de 1.000 pese
tas o la clausura del establecimientos y 
la responsabilidad criminal en que in
curren tanto el dueflo como el Veteri
nario encargado del ser violo, en los 
casos determinados en el Código penal.

Lo que de Real orden digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 13 de 
Septiembre de 1924,

81 Sabsecreurio encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Sañor Director general de Sanidad,
(Gaceta 14 de Septiembre)

Sito fdOílüüUL
Núm. 2064

COMISION PROVINCIAL
DE BAL1ARE8

Siendo muy reducido el número de 
loa Ayuntamientos que han satisfecho 
el primer trimestre da la cuota provin
cial de este año, que es la misma del 
anterior, según R, O, del Ministerio de

M.C.D. 2022



la Gobernación de ¿1 de Agosto ábime, 
inserí eü 61 B, O n 0 9303, de 30 de? 
propio mea, por la que fué prorrogado 
el presupuesto provincial del anterior 
ejercicio para el actual de 1924 a 
192o; y habiendo terminado el período 
yeü&lado para el pago de dicha coot»; 
esta ComiBión provincial, acordó en 
8881óu de ayer recordar a los Ayunta- 
míenlos deudores el cumplimiento de 
este servicio, y concederles una prórro
ga hasta el 30 del que rige, para que 
pued&n hacer efectivos sus respectivos 
descubiertos, previniéndoles que de no 
verificarlo, transcurrido dicho plazo, 
se procederá inmediatamente a su co= 
bro por i& vta de apremio, arreglada 
mente a lo preceptuado en la lustruc- 
ción de 26‘de Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia  para conocimiento de los Ayunta- 
mlentoB interesados y a los efectos con
siguientes.

Palma 17 de Septiembre de 1924.— 
El Vicepresidente, Jobé MoreiL—Por 
A. déla C, P.-El Secretario, Miguel 
Font.

Núm 2022 „
AYUNTAMIENTO DE SANTANY 
Formada ¡a reiación general del re- 

EUltádo del recuento de la ganadería 
exietenteen este término municipal que 
há de servir de base para la confección 
del reparto territorial sobre la riqueza 
pecueru pura el próximo año de 1925 
a U6, estará expueata al público a efec
tos ds reclamaciión en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días contados desde el siguieute al 
de la inserción del presóme anuncio en 
el B. O, do esta provincia.

Saotttñy a 9 de de Agosto 1924,—E 
Alcalde, Lorenzo Bouet- El Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 2023
Formados los apéndices al amillara- 

mietitó de sata término qua han de ser
vir de bees para la confección le los 
repartimientos do Kuatica y Urbana 
correspondientes al ejercicio económico 
de 1925 26, estarán expuestos al públi
co a electos de reclamación en la Sa- 
creiaria de e^te Ayuntamiento por tér
mino de quince dias contados desde el 
siguiente, al de la Inserción de este 
anuncio en el B, O de la provincia,

Saii^ñy 9 de Agosto 1924,—EiA>- 
Caiüí, Lorenzo Bouet.—E. Secretario, 
Juan Verger,

- - Núm, 2029
Don Lorenzo Bonet O ar, Abogado, Al

calde Presidente del Ayuntamiento 
He Santefiy,
Hago saoei: Que debiendo proceder- 

ge a confeccionar el Padrón de todos 
los carraeje?, coches, automóviles y ca- 
balleiLs de lujo, destinadas a comodi
dad recreo u ostentación de sus dueños 
o poseedores existentes en este término 
por el presente se advierte a cuantos 
Idngan la obligación de tributar por ei 
impuesto especial de carruajes de lujo, 
eFdeber que tienen de presentar dentro 
©1 plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
B, O, de la provincia, uua relación du 
pilcada del número de carruajes y ca- 
báiiertas de lujo, a tenor de lo que de
termina el articulo 19 dei BeKiameato 
de 28 de Septiembre de 1899, bajo 
apercibimiento en taso contrario de 
quedar incurbos en la penalidad previs
ta en ei capitUiO IV, probada que aea 
la defraudación,

También se advierte qae todo propie- 
un» de esta Clase de carruajes está 
obdg»d° a presentar anualmente nue
Vas relaciones, aun en el caso de no ha
ber tenido alteración en el número o 
clase de carruajes y cuballerias duran 
te el año, . „

Santañy 12 du Septiembre 1924.—El 
Aicaiae, Lorenzo Bonet,

Nua¡« 2033
AYUNTAMIENTO DE 7GRNALU1X 

Fiadas por la Comisión Muuicipai 
permanente las cuentas municipales 
de e»ia ioeaUdad correspouQieüies ai 
ejercicio de 1923 1924, y las cortv8^00'

Puebla de D, Fadrlqoe número 2 (Gr»; 
nade); 25-9 921.

5 268.—D Francisco Cebrián Leiva; 
Ta aró (Granada); 1-10-917,

2 388.—D. Francisco Sánchez Mar. 
tinez; Atarfe, Sección graduada (Gra. 
nada); 1-12-914,

8.723 —D. Manuel Vargas Jimeneg 
Huéscar, Sección graduada (Granada); 
1 10 921.

7,567.—D. Fernando Fernández Cae. 
tilla; Padul, número 1, (Granada); 9.b 
919.

8955 —D. Eugenio Suárez Carrillo; 
Gárgoles de Abajo (Guadalajara); 2 5. 
92 2.

4 191.— D. Crlstino Rojas Martínez; 
Sacedón (Guadalajara); 1-9-918.

6 494. —D. Andrés García García; 
Bulla (Guadalajara); 15-10-919,

7.628.—D. I defonso López Carroño;
Yebra (GuadUajara); 1-5-919,

2.604 —D. Ancolia Martin Mazas. 
SIgüenza, unitaria (Guadalajara); 17-9; 
913.

Alta.—D. Tomás Cortés Moral; Usa* 
nos (Guadalajara) 1 10 922.

7.475,—D. Luií López de Vicuña;

Bü

Al»

Olieie;

Mario;

dientes al ejercicio trimestral de 1924- • mtinicipal en Mercada! a aíez de Sep. 
se hace publico qae las mismas se ha- I tíembre de mjl novecientos veinte y 
liaran expuestas de manifiesta al pú- I cuatro.—José Víllalonga.—El Secreta 
büco en la Secretaria de este Ayunta I rio.—V.°B. —El Juez Municipal, José 
miento por espacio da quince dias a fin I Carretero, 
deque puedan presentarse contra las | "
mismas las reclamaciones que se consi- I Num. 2U44
deren proceden es. I SECCION ADMINISTRATIVA

Fornaluix 12 de Septiembre de 1924. [ DB pBlMgBA r n s e Na n z a  d e b a l e a b e s  
—El Alcalde, Bartolomé M*yo . I Ei la Gaceta de Madrid correspon- 

Ml.im nno? I diente al diu 10 del actual, figura inser-LNum. Züdí | una Orden 4q ja Direcolón general
ALCALDIA DE ARTA | ¿g i,» enseñanza de fecha 5 de este

Formado el padrón de las personas I mismo mes, en la que constan ciertos
sujetas al pago del arbitrio sobre los I nombramientos de Maestros por el 4,° 
grifos se anuncia al publico que estará I turno provisional, la cual Orden es 
expues o a efectos de reclamácíón en I ¿al tenor siguiente:
USicretari» por el plazo de quime <Dir6cción General de Primera 
días a contar desde el siguiente al que I Enseñanza
se publique el presente en el B. O. de nambrados propietarios, de
la U iQaA Fi AI i acuerdo con el Estatuto vigente y por

Arté 12 Septiembre de 1924. El Ai i el cuarto turno provisional, 
cálde, Miguel Morey. j Número de la lisia geoeral, 5.661.—

- I D Ignacio Novoa Vi laverdefrancou; Es» 
Núm. 2024 , I cue}a qUe 8Q te adjudica, Carral (Coru»

D. Juan Nigorra Reinés^ Jue^ municipal i Qaj. f0eha del nombramiamo, 1-10 917, 
de la villa de Santa MarUt P^1',10 lu* i 8.201 D. José Fugueiraa Pena; Cas*- , - r , n. in nio
dicial de Palma, provincia de Baleares. | del0() /Qorufltt); 9-11-16, I Albelda (Logroño); 24 12-918,
Hago saber: Que se halla vacante la I g.oól. D. Desiderio Várela Aliñare- I 8 365,—D. Joae K. Fernández 

plaza de Secretario suplente de este lloiJ. GOyanes (üoruña); 1-7-815. I rrai; Villar (Ooruña); 1-10 820, 
Juzgado municipal, cuya población de | 4.^34, — D, Jesús V>lanño Ramos; Me- I 078.—D. Arturo Boó ttadán;
hecho es de 2966 habitantes y de dere- I nld (Q0tufi6v 31.5 916. lor Huesca); 10-6-91O.
cho de 3002; y teniéndose que proveer 4756.-D. José Tr.sivo Basaota; Teo 7.591.-D. Juan Tiesa Rivas, Bím - 
con -rreglo a lo dispuesto por el Raal | (Qoruna); n 7 9a 4. I ced (Huesca); 24 r2-9¿U.
Decreto dei M nisterio de Gracia y Jue- I ' 7 286 —D. Jesús Calvo Valga; Vi- | 1 763 ~D’ M*nu®‘ Mtrilnez Molina;
ticla de veinte y nueva de Noviembre | aM.paderme (Uoruña); 1-10-818. I Huesca, núm. 1; 1-9-919.
de mil novecientos veinte y Rial orden I 5.638,—D. Angel Mato Peña; Frau I 5.U5^—D. Mariano tiurlllo
aclaratoria de nueve de Diciembre del za.M4gardos (Ooruña); 10 1-916. I J16Ca (Huesca); 1-11-912.
mismo »ño, se anuncia dicha vacante, 6.9/1.—D. Jesús M guel Alcaide; Fu | Omitido.— D. José Velilla
para que dentro el plazo de treinta zoa.paar0a (Coruüa); 1-4-918. I Qelsa (Zaragoza); 20-2.921.
días contados desde su publicación en 8.zL8 —D. Modesto F»is Trillo; Cor I 6.492.—D. José Gases Girívart; 8»n 
u Gaceta de Madiid, puedan los aspi I cublÓQ (Qoruña); 22 10-918. I Martín de Saagayoias (Barcelona); b
ramea tresentar b u s BOlícitudes docu I 6.729,—D. José Rdgo Bnón, Cangas I 3 916, 
mamadas ante el señor Juez de prime- I (p0aiev6dr«); 25-11 17, I 8 679. -D. Plácido Canaller Estepa;
ra instancia del distrito de la Lonja de I Alta.—D. P»Qdno García Ruíz; Ga» I Castillo de Locubín (J»éu); 15-9 921, 
Palma de Mallorca, I rrascosa del Campo (Pomeveara); 30 I 7,706,—D, Jesús Silva Castro; To-

Y para su inserción en el Bo l e t ín  I 9.922. | rrebiascopedro (J*éo); 10 11 920.
Of ic ia l  de esta provincia, expido la 6.363.—D. José Hlmcas Escolar; Pa- 3.6l6,-D. Aagal Murías Toledano; 
prraonte, en Santa María a nueve de | tOüattrea del Campo (Cuenca); 13 2-912. I Torredonjímero (Jaéo); 1 9-913, 
Septiembre de mil novecientos veinte y I 5.551, — D. Vioiono Sánchez Parra; I 8 665.—D. Rafael García Martos; > 
cuaro.-Juan Nigorra Reinés,—Bat- I pederuoso (Cuenca); 12-10-9x7. rre de. Campo, n,° 3 (Jaéo); 13-9-9tL
tolomé Cavas, Secretario. | 7.322.—D. Angel M. Mena Mana; £1 I Alta.—D. Benito Garrido PalaciMi

Provencio (Cuenca); 3-16 918. I Porcuna, núm. 5 (Jaén); 15-12-922,
5.236,—ü. Felipe Coniferas García, Alta.—D. Francisco A. Ruiz O.leMi 

San Lorenzo de la Parrilla (Cuenca); I Porcuna, núm, 6 (Jaén); 1-10-923, 
1-10-917, I 4.834.—D. Emilio de Lera Garcít;

4363. —D. Juan Cruz Puerta Morilla; I Gordcncillo (León); 19 919.
Ca»cueña (Cuenca); 1 9-919. 5,693.—D. Higinio Rubio Otero; Li

8.176.— D, Francisco Berlanga; Mm- I Bañeza (León); 9-4 916, 
glamli» (Cuenca); 1-9 918. 8,445.-D. Jesús Crespo Ayer; Oa O'

7.440—D. Jaime Vüa Ferrán; Ga pazas (León); 18 9-9z0.
rrlga» (Gerona); 19 U 918. 8.813-D, Juan Manuel Alvarez

6.592,—D, Gregorio Barrio del Ca- zálaz; Villares de Orbigo (León);^' 
cóo; San Fuiiú de Bruxalien (Gerona); I 10-921, 
21-11-918, I 8,020. —D. Lisardo Cordero GarcUi

6 50/.—D, Juan Coa Brugada; Na- J^menéz de Jamuz (León); 3-9 916,.
vau (Gerona); 2212-919, 7.413,-D. An on.o Diego Poza; 8ü

0,793. —D. Tomás Vicent Baguéis; | Miguel del Valle (Zamora); 1-1-1-9lo» 
Peieiada (Gerona); 1-9 918, 1.072,—D. Romualdo C averol B*’

7.533,—D. Ameno Gómis Líambias; nuy; Almatrel (Lérida); 25-11-920.
Liausa (Gerona); 1-1-919, 6.951.—D. Fé.lx dei Arco Navales

3.637.-D. José luanes Carreras; Bi- A macelias Sección graduada (Lófid»)r 
pod, Sección graduada (Gerona); 5-3- j 5 11 920.
1916. 5.128.-D. Juan Vidal Farrás; CM*

3435.—D, Mariano Bosón Vidal; San I tellcintat (Lérida); 1-12-920,
Juan de Paiamós (Gerona); 1 9 919, 8,559.—D Nemesio Sanz BailBCD»

2.032,—D. Juan Vuagran Gastellá; | na? Sarroc»( Lérida); 15-2 921.
Sección graduada aneja a la Normal ¡ 8.931,—D, Angel Morado Góm0 ’
do Maestros (Gerona): 1 11 902. C*lviá (Baleares); 1-4.922.

5,725.—D. Maudcxo Gilavert Feliú; | 8.840, - Don Canoa Odhoa Páre»;
Direcu.on graduada, L* Bmcai (Gero- I Camprovín (Logroño); 2811 921, ,
n»); 4-3 916, | Alta,—D, Matías Sampearo Mn »1

v’bU.-D, Migael Cavestany Pera- nez; L»guullla (Logroño); 9-9-921. 
dalia; Sección graduada de Bañólas I 7.933.—D, Juan Alonso DiOi, N J. 
(Gerona); 1 J-919. j ra, Dirección graduada (Logroño);

1.194,—ü, Andrés Vázquez Gómez; I 10-919, 
Alegría (Guipúzcoa); 1-9 918. I AUa,—D. Amadeo Terrín Peña;

Ana D, Francisco Terrea Carrasco; | dejón (Logroño); 9-1-923, 
Adahuesca (Huesca); 21-7-922. I 8.275,-D. Antonio Borneo; Saú*8*

Ana.—D. Antonio Redondo Rodri- I de de Bioja (Logroño); 16-5-919. 
guo<; Boua.úa de las Vinas (Granada); I ' * "
15-1Z-922, I nández; Cigiieia (Soria); 2-3-920. . .

3.29o, —D. Antonio Rodríguez Bulz; I 6.981,—Don Leonardo Mera Gá^ 1
Casteil de Fetra-Guaichos (Granada); I Becerreé (Lugo); 6-3 919, 
6.2-917. 7.704,—D. Jesús López Roy; Guu

Ana.—D. José López Muñoz Guar- | tín (Lugo); 9-4*919. 
dahortuna (Granada); 16-5-923. I 4,264.—D. José R, Sandiz L gu;

6.034.—D, Emino Carrasco Pérez; I da-Oastroverde (Lugo); 1-9-918. ,
Hue.ago (Granad»); 1*9 918, I 4.077.—Don José Enrlqaez Mour

4.016.— D, Manuel Manzano Lóez; | Fantón (Lugo); 31 10 916, , q «
Moni* (Granada): 1-9-919. I 8.374,—D, Jesús Várela Sojas; 5

S.íud.—D. Carlee Carrillo Torres; | Pedro-Vivero (Lugo); 1-1Q-920.
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Núm. 2052 
EDICTO

Doy fé y testimonio: Que en el juicio 
verbal que se dirá recayó la sentencia, 
cuyo enc»bez»inieüto y parte disposi
tiva con la diligencia de publicación, 
b o u  dei tenor siguiente.= Sentencia. = 
En la Villa de Marcadaá a diez de 
Septiembre de mil novecientos veinte y 
cuatro: el Sr. D. José Carretero Morera 
JatZ municipal de la misma; Vistos los 
presentes autos juicio declarativo ver
bal Civil, seguido entre partes, de la 
una y como demandante D.* Mana Vi- 
neut Febrer, mayor de edad, viuda, ve 
ciña de es.a Villa, y de la otra y como 
demandada D.* Magdalena Tnay Fallí- 
ser, vecina que fué de eata Villa, au
sente en la actualidad en ignorado 
paradero y caso de haber fallecido sus 
herederos o causa-habientes, sobre pa
go de cantidad, cuyos demandados se 
bailan declarados en rebeldía y repre
sentados por los estrados de este Juz- 
gado.«Fallo: Que dabo condenar y 
condeno a D,e Magdalena Triay Paliiser 
y caso de haber fallecido a sus herede
ros o cau8a-h'*bientes, a satiníacer, una 
vez que sea firme esta sentencia, a la 
actora D.* María Vinent Febrer la can
tidad de mil pesetas que le están adeu 
dando, asi como ei pago de las costas 
causadas en este Juicio. Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados, les será notificada además 
que en estrados, por medio de edictos 
que se publicarán en el Bo l e t ín Of í- 
ü íAL de esta Provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Uarreiero.=Pu- 
bácación.=Ldida y publicada ha sido 
la sentenoia que antecede, en el mismo 
día de b u  fecha, por el Sr. Juez que la 
ha dictado, estando celebrando audien
cia públic»; de que yo el Secretario, 
doy fe,«Ante mL=*José Vlllalonga, 
Secretario,

Y para su iuserción en el Bo l e t ín  
Oí'iuiAi, da U provincia, espido la pre
sente con el Visto Bueno del Sr. Juez

^ÍUi
1 de Rioja (Logroño); 16-5-919, .bjQ 
7.746,—Don Vicente Martínez Híf 17 4,
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flaaQ.—1>. José D.' PoneSo Pouce; 
¿lAre-V^Ha^MLogo); 1 10 920.

: 627.—D. José A. Nava Freire; Sou- 
.Rjvas Pequeñae-Bóvada (Lugo); b 
516.r', ^3 — D. Eduardo Vázquez Mou- 
rge' Magazoa Vivero (Lugo); 24-3- 

Í312. ’
['5 4‘¿6.—Don An<onio Alonso Mateo; 
Infero (Lugo); 5 11 918.

!
g 378. —Don Felipe Carnicer López; 
ente Landrove-Vivero (Lugo); 1-10-

cjis, —D. Jesús Velga Amedo; Ba 
■xo* (Luuo); 1-9.919
5394.—D, Angel de Vega Alonso; 

Dbas Vivero (Lugo); 1 10 920.
8 602.—D. Pedro Toncada Carreras; 
¡tete (Madrid); 1L4 921.
3698.-D, Andrés Manin Carpió; 
oecbes (Madrid); 24.9.921,
*8667. — M, Manuel Gamiz Gutiérrei; 
^niogla (Málaga); 13 9 921.
2,049.—D, Juan Herrera Ramoe; Vé* 

(¡.Málaga, núm. 3 (Málage), 1-6 919, 
3624.—D. Vicente Mfret Palma; Vé 

li-MálÁga, núm, 2 (Málaga); 1 9-918. 
2,499. - D. Salvador Rufz López; Be- 
jmocarra (Málaga); 1 5-919,
6,587, —D. Enrique Jiménez Flores; 

•onda, Sección graduada (Málaga); 7
1996.
8,676. D. José E pin Orellana; Loje, 

iicdón graduada (Granada); 15-9-921, 
8,938. —D. M gutl López Triguero; 

■ezoar (Granada); 13 4 922,
6.811. --D. José Hernández García; 
irqaeros, en el poblado (Murcia); 9-2
18'Mis.—D, Pedro Marín Oñale; Ojós, 
¡eco (Murcia); 22-12-922.
Alta.— D. Jesús García y García; 
erin-Cartagena (Murci*); 21 3-923.
1.175,—D. Juan de D. Peña Ecolar; 

heroto de Mazarróo, Dirección gra- 
iwda(Murcia); 3-6 913,
6.551,—D. Gaapar Noguera Marti- 

Mllárboleja y A'batalla (Murcia); 1- 
9-9W,

34.19. "D, Alejandro Moltó Pascua!; 
■ U’^núm, 5 (Murcia); bl-919,

3,45%, — D. Francisco Palazón Arjo- 
úJluia, núm. 4 (Murcia), 1 9-918.
¿299. — D Roque Arcuaa Castellott; 

fyblt de Muía (Múrcl»); 19-1 920.
6389.”D.Jo íó López Galván; Tota- 

^núm. 4 (Murcia); 1-10.917,
4.245.-— D. Jotié Hernández Sevill», 

L* Nun^núoa, 1 (Murcia); 6-10 917, 
4.685.-—D. M nue; Salcedo Mardnez;

un*

■on< 
23-

cia;

841 
1, 
8a-

lee;
l*)í

l*i*

jbl1

¡es;

■el?

guijas, número 2 (Murcia); 1-10 918.
6.064 —D. José A. Fernández Puma- 

•Ib; Ai meaea-Mctbi ia (Orense); 1 9-919.
4.693, — D, Paaro Justo C.stro; Gis* 

Jeto üel Valle (Orense); b9-9i8.
6,985,—D, Jerónimo Morán Prada; 

íoces-Peiin (Orense); ld*4 919,
6.704. —D, Luis Salgado López; Ma 

o Pórtela Aliaría (Orense); 1-12
H9.
4.514, — D. Hortensio Rivera Castiñei- 

Sanue-Cartelle (Orense); 1-5'1907.
.U82.-D. Nicanor Rodríguez Sega- 

Zoreiift-Macoda (Orense); 27 12-918, 
‘7.480. — D. Enrique D.éguez Méndez; 
^adavi», Dirección graduada (Oren- 
^27-12^18,
, 4.863. — D. Francisco González Huer-
<i Ablftña-Miares (Oviedo); 1-8 917, 
8.430,—D, Indalecio E. A;V«rez For-

’iua&z; Fresuo-G.jón (Ovieio): 20 10* 
f¿0 

.rti'

19'

•n*

I6f* 

sf' 

lía; 

■un* 

N6' 

LfO/ 

3*Í

7,3ó 4,—D, Toribio ArgUello Diez;
tisana L anes (Oviedo); 9'10-918, 
4,405,—D, Elaterio Oi*ila Delgado; 
'^a-(i:jon (Oviedo); 1-11-918,
7 043,—D, Manuel Castaño López;।Huerta-dan Martin del Roy (Oviedo); 
'^IS,
7.395 —D. Ceferino Aguado Martínez; 

‘^úa Cangas de Tíneo (Ov-edo); 1 H- 
•18, 
7,412,—D, CoQceso del Mi>zo de los 

Moreda-AUer (Oviedo); 1 11-1918. 
J.lli.—D, Eduardo Nonega Hoyos; 
^tices-Oastnllón (Oviedo); 21 11-918.

5,333.—D, Eloy Calvo RiVero; Pola 
!?8ier0 D.raccióü graduada (Oviedo); 
8l;7-915. ,
. “-642.—D, José Pérez Yañes; La Pe

* Mibrez (Oviedo}; 19-4 916,
4.242,—D, Amonio Maitines j Díaz 

^Aio^Pravia (Oviedo); 112-904,

3,664.- D. Pedro A, Garda Martínez; 
Boal (Oviedo); 1 9 913,

7.040.—D. José B anco Fuente; Fele- 
ches (Oviedo); 1-4 920,

3 838.—D Sebastián Cea Aparicio; 
Caarea, Sección graduada (Oviedo); 12
7-910,

6.614,«-D, Arturo González Mata Lla
no; Cear»s Dirección graduada (Ovía- 
do); 1-8 920.

8.442.—D. Leónidas B, Cabello de la 
Torre; Sama de Langreo, Sección gra
duada (Oviedo); 16-10 920.

2 8 >5. — D, Demetrio Buiz López; Pa
nes Valle Bijo de Peñamellera (Ovie
do); 1-3 917.

1.825,—D. Ladislao Torrero Raíz; 
Gijón; calle de Cimadevüla (Oviedo); 
13-7-915.

6,377.—D, Francisco García Moro;
Moriega-R'vadedeva (Oviedo); 1 3-917.

3.593,—D. Gaudencio Pérez Ilzarbe; 
Castro-Urdíaloa (Santander): 1-10 917,

8.074 —D, Severiano Cerrato Pifia; 
Antigüedad (Falencia); 1-10-910,

7.976,—D, Honorato Delgado Villa- 
sur; Santerváa de la Vega; (Falencia); 
111-919.

8.358.— D. Eduardo Mufioz Brea; 
Berductdo-Jebe (Pontevedra) 1.10,1920.

6.733.—D. José J, Piñón Mouriño; 
’arvó-Cangas (Pontevedra); 25-11-917.

6.574 —D. Manuel Fernandez; Igle- 
sía-Lalín (Pontevedra); 1*1 917,

7,523. — D. José Marqués Fraga; 
Foadarin (Pontevedra); 1-1-919.

6,740.—D. José Monga Otero; Villa- 
garcía, Sección graduada (Pontevedra); 
26-11-917.

8.418.—D. Rogelio Perez González; 
Bonzü-Viilagarcia de Arosa (Ponteve
dra); 9-10-920.

4,065.—D. Galso Núñez Iglesias; La
vadores, número 2 (Pontevedra); 1'20- 
920.

5,670.—D. Francisco Dobalo Feijoó; 
javadores, número 3 (Pontevedra); 15

4-916.
8.407.—D, Ramiro Sabell Mosquera; 

’ueucareas, Sección graduada (Ponte
vedra); 21-10 920.

6.731.—D. Telesforo López de Gue- 
refiu y Agnirre; Tais número 2 (Ponte
vedra); 25-11-917.

5.592.—D. Ddlmlro Estevez Estevez; 
Tais, número 3(Pontevedra); 11-10-918.

5.012.—D. Lucas Castro Mayo; Va
lencia de Don Juan, Sección graduada
León); 5-2-910,

5,621.—D Manuel Oasabella Pernae; 
Ortigúela (Coruña); 1-9-919.

4,127. —D. fíemto Sanjuán Cenizo; 
Aldea del Obispo (Salamanca); 1-9-917,

6.043,—D. José Alonso Sanjuán; Ber- 
mellar (Salamanca); 21-4-922.

3.U46. -D, José M, Hidalgo Barbero; 
Ciudad Rodrigo, Dirección graduada 
(Salamanca); 1-8-913,

Alta,—D. Fernando Chico Sánchez; 
Marüago (Salamanca); 5-12 923,

8.502,— D. Faustino G. Matas Gon
zález; Morasverdes (Salamanca); 22* 
1-921,

5.833.—D, Bernardino Pérez García; 
Sancbotello (Salamanca); 1-4-916,

6,888,--D, Antonio Moro Egldo; Vi- 
llavieja de Yeltes (Salamanca) 1-1
1921, .

7.930.— Don Oiodoal Esteban Pas
cual; Cantaiplno (Salamanca); 19-10
1919.

1.651.— Don Enrique Miguel Alba- 
rran: Salamanca, arrabal del Puente; 
1-9-918.

5,506.—D. Isidro Bermejo Domín
guez; Pedros© (Salamanca); 1-12-915,

4.503.—Don Anton o, Miguel Calvo;
Coresea (Z*mora); 1-9-919,

4,360.—Don Emulo Diez Terrados; 
Arredondo (Santander); 12-10-920.

6.265.— D. Florencio Torra Escalan
te; Uasdiio-Arnuero (Santander); 1
9-919.

4.580,—D, Juveniino Rodríguez Ca
sado; Parbailón (Santander); 1-3-917,

5.956,—D. Sabas Rivaa Lerma; En- 
tramoasaguas (Santander); 1-9 918.

Alia,— D, benito González González;
Miel a (Santander); 1-1-923,

4.145,—D. Mariano Moreno Busti- 
Ros; No ja (Santander); 1 11-919.

6.155.—D. Mariano Cas>io Escaleta;
Poiano» (Santauder); 13-a«9Qói

7.620,— D. Fermín Garrido de Méao* 
ro; Renedo (Santander); 1-2-919.

4,994 —D, Francisco Gómez Rodrí
guez; Pontejoe-Marina Cudeyo (Santan
der); 1-1-918.

Alta,—D. Darío Osés Martínez; Ga- I 
ano Marina Cudeyo (Santander); 8 | 

10-922.
6,953.—D, Marcelo Lorente Agalna- 

cc: San Salvador-Medio Cudeyo (San
tander); 13-3918.

6.379.—D. H'ginío M. Ñauaste Bub 
rrónf ElechaR-Medío Cudeyo (Santan
der); 15-4-915,

3 319 —D, José V. Rodríguez Ma- 
cia?; Rfovaldaguña-Arenas (Santander); 
1-12-920.

1.966.-D. Rafael Rodríguez Otero; 
Salamanca, Prosperidad (Santander); 
11-4-902.

5.032. —D, Maximino Puertas Galle
gos; Oastronuevo de Esgueva (Vallado- 
lie); 16-6-914.

8.123.—D. Pablo Cagígas de la He- 
re; Salinas de Río Pisuerga (Falencia); 
1=8-915,

8.755—D. Emilio Estades Rodríguez: 
Hoz de Añero (Santander); 7-10-921.

1 399,—D. Julián Ramos Cuñado; 
Santander, Sección graduada, calle de 
San José; 19-913.

8329.—D, Luis García Fernández; 
Portillo (Vaitedolíd); 18-9-920.

5456, —D. Florentino Gutiérrez Gon
zález; Santo Domingo de Silos (Bur- 
goO; 1-9-918.

Omitido.—D. Eustasio Gil Gonzá
lez; San Vicente de Toranzo (Santan
der); 1-11-921.

7.019.—D. M'guel Andrés Sánchez; 
Cantalejo, Dirección graduada (Segó- 
vía); 3 12-1920.

Alca.—D. José M, Baacón y Rascón; 
Alcalá de Guadaira (Sevilla); 16-10
1923.

Alte. —D. Francisco Jariego Fernán- 
dea; Rivera del Fresno (Badajoz); 23-2
1923.

3.669.—D. Ramón López Varela; 
Garcacia-Padrón (La Coruña); 11-7• 
1904.

6.762. —D. Manuel González Ramos; 
Viduido-Ames (La Coruña); 1-12-917.

7.385.—D. Rafael Alonso Chaparro;
Banacazón (Sevilla); 1-12-920.

Alta,—D. Enrique de Vargas Fidal- 
go; Benacazón, Auxiliaría (Sevilla); 3
10-1923,

Alta,—D. Vicente Sayago Morales; 
Puebla de loa Infantes, núm. 1 (Sevi
lla); 20-10-923,

2.507,—D. Miguel Aldecoa Morales; 
Ecija, núm. 4 (Sevilla); 14-6-915.

780,—D, José Pérez de la Cruz; Se- 
viL», núm. 6; 1-9-917.

507.—D, Francisco Arias Rodríguez; 
Auxiliarla del Hospicio (Sevilla); 30-3
1910.

2851.—D, Juan Rodríguez Cea; Sec
ción graduada aneja a ía normal de 
Maestros, Badajoz; 1-5-916.

4.498.—D. Simón Antón García; Oó- 
mara (Soria); 5'3-908.

5975,—D. Mariano Pérez Gastañys; 
Braüm (Tarragona); 1,11-920,

7,810.—D, Miguel Bosque Andreu; 
Mora ae Ebro (Tarragona); 1-9-919,

8.534,—D. Clemente Alcubierre Ga* 
sol; Oseo de Ginca (Tarragona); 5-2
1921.

5.969.—D. Joaquín Ferrar Rivera; 
Pont de Armentera (Tarragona); 28-7
1916.

8.104 del 920.—D. Francisco Rose- 
lió Gii; S‘Atracó (Baleares); 16 2-919.

2.550.—Don Fedeiico J. Segarra 
Grau; Darnús-Tivisa (Tarragona); 31
5 1910.
. 8623,—D. Ramón Perelló Gibert; 
Mora ia Nueva (Tarragona); 14-5 924.

5.785,—D. Pedro ’ Font Laguarda; 
Rasquera (Tarragona); 9 3 916,
* 6.018,—D, Juan B. Estelléa Lluch; 
Raureii (Tarragona); 16-4-919.

5577,—D. José Mirla Anaejo Sorra; 
Benicarió (Castellón); 27-12-915,

I
. 5235,—D, Olegario Jardana Torra; 
Qamar (Tarragona); 12 10-918.

. 5,723.—D. Máximo lígula Alas- 
g tuey; Pobla da Moutornée (Tarragona);
| 4-3 916,
, 78o2.—D, Daniel Navarrete AbrJ;
I Bébo (Teruel); 2-9 919.

3
7 604—D. PáRflual S^lesa Aznar; 

Catecette (Tarue'); 19 1 919.
7830.—D. Lucas P. Sauz Abad; 

Moltalbán Sección graduada (Teruel);
2 9-919,

8.136,—D. Bruno Lozano Gil; No- 
guaruelas (Teruel), 3 11 -914.
7.203.—D. Eutiquio G;rcte Guerra; 
Añover de Tajo, Dirección graduad» 
(Toledo); 1-10 919.

5,361.—D. Isidro García Arias; Po-
a de Gordón (León); 8 8 915,

8.613,—D, Pedro Castilla García;
Yuncimos (Toledo); 25 4-921,

7,990,—D. Julián Rodríguez Lucas; 
Lillo (Toledo); 8-12 919,

7.221.—D, Matías Rosell Martin;
Puebla de Montalbán, Distrito l.° (To-;
edo); 11 9 918.

7.988.—D. Francisco Rodríguez Gó
mez; O las del Rey (Toledo); 18-11-919.

4.200.—D. Eduvlgía García Bustos; 
Ocafia, l.° distrito (Toledo); 1-10 919,

7.566.—D, Nemesio González Brum;
Urda, 1.* distrito (Toledo); 84-919.

8.429.—D. Juan Mariiuez Rodenas; 
Montearagón (Toledo); 15-10-920.

2.513,—D. Isaac Alvarez Gómez; To
ledo, 3.° distrito; 1 3-917.

4 490. —D. Casíldo García Escribano; 
Puebla de Vallbona Sección graduada 
(Valencia); 10-2-908.

7,129.—D, Samuel Prats Malavéa;
Benicolet (Valencia); 31-12 918,

8,928,— D. Francisco Maruenya Az
nar; Santa Faz (Alicante); 19-3-922.

8.245,—D. José M, Cirbonoll Chulví;
Mogente (Valencia); 28 1 919,

Alte.—D, Manuel García Izquierdo; 
San Antonio'Requeua (Valencia); 1-3
1923.

6,200.—D. Dionisio B. Gutiérrez So
ria; Paracuellos de Jiloca (Zaragoza); 1
9-917.

6.865,—D, Florencio Sálz Sáez; Chi
va (Valencia); 5-5 916,

1.861, — D, Fausto Robredo Baeso;
Paterna (Valencia); 1 6-916.

2,617. -D. Vicente Medina Martí
nez; Benifayó (Valencia); 15*6-910,

3.396.—D. Rafael Mercader y Simó;
Almozafas (Valencia); 1-9-919.

8.952.—D, R goberto Pascual Seguí;
Baniarres (Alicante); 1-5*922,

8,582.—Don Manual Bar (olía Peña;
Jérica (Castellón); 17-3-921,

Alca,—D. José Catalá Moyá; Bana- 
sán (Alicante); 20-12 922,

6 055.—D. Miguel Guevara Navalón; 
Masalavés (Valencia); 1-9-919,

8,449.—D, Segundo Mota Serrano;
Vallada (Valencia);3040*920,

1.214.—D. Amadeo Martínez Vives;
Albonava Sección graduada (Valencia);
1 9 919,

2.633,—D» Ricardo Casafi Félix; Al
bonava ..............   (Valencia);
176910.

4,525.—Don José V, Guerra Piar»;
Masalfasar (Valencia); 4-9-908.

Alte,—Don Francisco Martínez Ro- 
máo; Fuente de la Higuera (Valencia); 
3-10 922.

531.—D. Juan B. Arámbul Sanz; Sec
ción graduada «Luis Vives» Valencia; 
1-6-916,

871.—D. Angel Ríves Mífiana; Pobla
do de Campanar (Valencia); 1-7-1916.

5.790.—D. Francisco Rublo Castell;
Sueca (Valencia); 1-1 920.

798.—D, José Marti Lliberós; Sec
ción graduada «Luis Vives»; Valencia; 
11-6-909,

7.820.—D, Ramón Cerdofier Pone;
Cheste, núm, 1 (Valencia); 1*9-919.

7,003.—D, Antonio García Izquierdo;
Cheste (Valencia); 1-4-920.

750.—D. Juan B, Greco Bayo; Sec
ción graduada «Luis Vives», Valencia; 
26-6-915.

2,646.—D. José Golomer Richat; Já- 
tlba (Valencia); 1-3-917.

8.803.—D. Máximo Gómez Primo;
Nueva Villa de las Torres (Valladolid); 
26-10-921,

7.568.— Don Darío Cabezudo Ellas;
Rodilana (Valladolid); 25-4-919,

8,821.—D, Cirilo Redondo y Redon
do; Pifiel de Abajo (Valladolid); 3140
921.

7,451,—Don Amador Méndez Rodrí
guez: Vellida (Vahadolid); 1-12-918,

Indalecio Vm^rruei Mar»
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S
tic; OastríUo da Don Juan (Falencia);
22 7 916

7 136. D Jcfé M. López Zorrilla; 
Oigales, Sección graduada (Valladolíd); 
21 9 919

3.839.—D, Jacinto Palacios Lázaro; 
La Cístérn^ga (Valladolíd); 1 2-912

3.241 — D. Molesto Villa b* P^mz;
Melgar de Abajo (Vallado ld); L9 918.

6.291. — D, Etneterío Baños Sando- 
val; Viilacarralón (Valladolíd); 1 9* 
1919.

5,143.—D. Segundo Bodrígu«z Ru<z; 
Retuerto-Baracaldo (Vizcaya); 1 10’ 
1917

7,626.—D. Cremenclo déla Cámara; 
Bermeo-A hóndiga (V zcaya); 11 919.

7 635 —D. Julián Balmaseda Garc a; 
Bermeo Manuas (V zcaya): 1-9-1919,

5.133. —D. Juan García Alonso; La 
Cruz-Galdácano, Sección graduada 
(Vizrxya); 22-6 914,

8.950. -D Jul=án Vaga Arlas; F gue- 
rueia de Arriba (Zamora); 1 5 922,

8.502,—D. Natalio F, Cruz Aoaríc’o; 
Gu'jo oe S .nta Bárbara (Cáceres); 22 
1 921.

4,765. —Don Alfredo M. Domínguez 
E c»jo; Fontanillas de Castro (Zamo
ra); 1-9-919.

7.519. D, Manuel Fernandez Silva; 
Carb-jales de Alba (Zamora); 1-1-919.

8.516. -D. Teodoro F. SínchAz Sán
chez; Fuentesaúco, número 1 (Zamora); 
23-1-921.

8 699 —D. Policarpo Morato García; 
Aldeavleja de Termes (Salamanca); 24 
9-921.

6,623.—D» Alberto Prieto Ganseco; 
Villalobos (Zamor»); 24-8-917.

5.634, -D. Fernando Delgado Santa- 
na; Toro, Secc ón graduada (Zamora); 
5-4 916.

6,294,—D. Jerónimo Curto Andrés; 
Vil abrázaro (Z *mora(; 1-8-917.

5,167.-0. Manual Jambe na Blanco; 
Pereruela ^Z ¡mora); 14-4-916.

5.276. —D. Domingo Bordonada Na- 
jer; Balmonte de Calátayud (Z^rago- 
z ü ); 1 10 917.

7 780,—D. José M, Puyuelo Sipán; 
Caotejón de Valdejara (Zaragoza); 21 
7-919,

8.757,—Don Vicente Aisá Sánchez; 
Sierra de Luna (Z-iragoz*); 8-12-921,

6.942.—D. Joaquín García Sardies; 
Pozueio de Aragón (Zaragoza); 1-3-918

2 179.—D. Tom*-- Alcaíne Sánoh-z; 
Et Burgo de Ebro (Zaragoza); 2-9-913.

-Aíta. —D. Pascual Gracia Otaste; Al- 
monacid da Sierra (Zaragoza); 19 10-
922. , ,

4,745.—D, Jallo Beamonte Martínez; 
Malón (Zaragoza); 16 9 916.

2.527.—D. Santiago Lorente Serr» 
n»; A ñama de Aragón (Zaragoza); 1
11-920. • ,

4 465,—D. Emilio Jaqués Beltrár; 
Cinco Olivas (Zuagoze); 6-7-906.

A ta.—D. Anselmo Yus Pérez; Léce- 
t», Dirección graduada (Z»ragoz ); 1
11-923. t L
- Alio.—D. Angel Llop BenOo; Léce- 
ga, Sección graduada (Z»r»goza); 3-1
,1923. r ■<-
- 6.894?—D. Laurentiao Lozano Gar- 
Ck; Gciuo (Z.ragoz ); 20-2-918.

• 538 D. fomás BoDadih» Gaudase- 
EU-; Dirección graduada «Ramón y 
C«j»^(Z»ragüZ ); 27-11*911.
. b 294, D. Jote Pardo Mario; Direc
ción graduada Arrabal (Zaragoza), 13-

1,038.—D, Teodoro Rublo Hernán- 
dee; Sección graduad» «Ramón y Ca- 
i»l» (Zaragoza), 1 3 9,17.

5.UÍL — D. Zdüóu Hoyo Cano; Alcaü.z 
(Terue>). 1* 10-917,

5 301.-D. Joté VeliUa Alcrodo; Mo- 
ruU;de J*ion '..ZArugoz»); 1 10 92J.

5,037.-0. Ramón G»sea Oar»basst;
Samuddor (Barcelona); 1-9-91L

4 150 —D. Pedro A. Lleb*ria larra- 
KÓ:'san Saturnino de Noy», Sección 

(Barcelona); 17 2-917.
8,655 - D Miguel Aymanu R.que;

-lomo (T»nagouu); 24-8 921.
7 4u 6 - D. Eladio Jmidiio Judes; San 

Juan oé Viiasar, D.rección graduaba 
-(Barcelona); 1-11-918,

5 "72. - D, D*no Monroy Benedio, 
8»n Juan de Vuasar. Sección graduada 
(Barceíono)? 28*7^916,

AHa.'—D, Enrique Gamsp Gaapá; I ra; Santa Cruz de Tenerüe, num. 2 (Os 
V'Hda (Barcelona); 1 5 923. I narla*); 8-5-916.

2.149, —D Cooraao Prats Fábregas: I 8.356,— D. José Rojas Rodr'guez; Ta- 
Calella, Dirección graduada (Barcelo- I coronta, Sección graduada (Canarias); 
na); 11-11-920. I 1-1U-920.

8.478.—D. Joaquín Clara Viladevall; j 7,625.—D. Antonio Alonso Delgado; 
Santa Coloma da Farnés (Gerona); 11- I Icod. núm. 1 (Canarias); 1-2-919, 
12-9?0, I —D. José Mosquera Ramos; Cíu-

2 654.-D. Joaquín Vlla Cauros; Ca- I dad Real, Regente; 1-10-917.
lell‘. Sección graduada (Barcelona); I 5.928.—D, Pedro Natalias Gate a;
18-1-917. I Santa Eulalia, Dirección graduada (3e-

1,308 —D. Antonio Boa Erate; Saba* I govU); 8-6-916.
del, número 3 (Barcelona); 1-11-918. I 1.239. -D. Faustino Martin Herránz;

2.874.—D. Gonzalo Bonilla M»rtm; I Sección graduada de Santa Eulalia 
R no let, unitaria (Barcelona); 13-7- I (Segovía); 1-3-917.
1915, I 3,142. —D. Francisco Cañal Rodri-

5.539.—D. Agustín Lloréna Prate; | guez; Dirección graduada, 5.° distrito, 
Tartas*, número 3 (Barcelona); 1-2- I O dedo, 25 3-913.
1917, I 1.768.—D. Urbano B’asco Escuder;

598,—D. Lorenzo CabósSBadia Dlrec- | Sección graduada, 3.° distrito, Oviedo, 
c’ón graduada número 4, Barcelona; I 8-1-919,
6.3 916, I Alta.—D. Damián Heneres Hínaree;

1.673 —D. Carlos Matabacae Borrás I Ballesteros (Albacete); 27 10 9z2.
Secc ón graduada núm, 4, Barcelona; I Las anteriores adjudicaciones no con- 
24-1 896, I ceden ningún derecho ni surtirán efecto

7 356.—D. Adrián Bolloaga Burgue- I 
ra; Marsá (Barcelona), 21-9-1918,

1.040.—Benito EsouQ» Puigdemont; I 
Barcelona, número 71, 26-4-1916

2.316.—D Ramón O ero Blanch; I
Mongat-T'.ana (Barcelona), 1-8 913,

4,703 —D. Miguel Ooruec Estrada; I 
L tnás (Barcelona): 25-4 911,

4,869,—D. Juan Isach Caaeílas: Vila- | 
fant (Geron J; l 10-917.

3.264, —D. Ramón Santacana Mln 
gue ■; Meares», número 1, (Barcelona); 
16-7 915,

3,8z4,— D, Narciso Bohígas Batlle; 
Tarras», Dirección graduada (Barcal© 
na); 7 7 915.

3,777.—D, José Faídella Soldevü»; 
T frasa, Sección graduada (Barcelona); 
1-4-916,

8 278. —D. Raimundo Vícana Ciar; 
San Cristóbal Marcadal (Baleares); 16
7-919,

Alta.— D, Antelmo Pujol Alemañy; I 
Baüalbuf*r (B»le»res); 16-12 1922.

2.669,—D, José Rosselló Ordin»-; Pal- 1 
ma, Sección graduada (Baleares); 17
910.

5.765, -D. Juan B. M*yol Canale;
B niarai-Sócer (Baleares); 1 9 918

5 067. —D. Bartolomé Moner Rívas; 
Palma SdCCión graduada (Baleares); 2
3-917.

4.131.—D. Juan Lladó Rosselló; Pal- 
roa, Sección graduada (Baleares); 1-9 
918

5.730, -D. Antonio R go Pu'g; Pa I- 
ma, Sección graduada (Baleares); 4 3 
916. '

Alta.—Di José Mariano OasteV; San- 
t* B trbara (Tarrago a); 9-1-1923,

7.520,-D. Juan B. Crespí Canaves;
Palma, Succión graduada (Baleares); 
1-1-919.

8.333,— D, Ignacio Toledo Falcón; 
Agaete, número 2 (Canarias); 30-10 
920 „ ,

7.777,-D. ValentI Gómez Gil; Gal- 
dar, Sección graduada (Canarias); 18
7-919. r

8.336,—D. Miguel Vera Calero; La 
O lva (Canariat-); 27-9-920.

8.334.—D. Antoaio Guadalupe Ver 
de; 8»ü  B*itoiomé Tirajana (Canarias); 
19 10-923.

8.666. —D, Juan A. Valga Santan»;
Veg* Enmedio (Canarias); 13 9 921.

8,342.—D. Bdüito Méndez Rarujano;
Arrecife (Canarias); 11-10-920.

8 842-.D. Armando Pol Delgado; 
Los Llanos, núm, 2. (Cananas); 1-12 
19zl.

8,841, — D. José M. Peres González; 
Mazo, casco (Canaria»'); 1-12-921,

8.384. — D. Emogio Borjeg Coelk; 
Pcrduma-Oroiava (Canana-); 1-10-923

i,3U6. —D. Pedro FdbiesSuarez; San
ia Cruz de Tenerife, casco (CanaciaJ; 
Io -d -87

3.z2ü —D. Agustín C. Herrera Pérez 
Oro av^, Dirección graduada (Cana- 
náO; 1-9-919,

8.o38 D. Rogelio Delgado Mes-;
O/ocav. , Secc.ón graduada (Canaria’-); 
5-2-921.

Alta.—D, Eiecío Perez Romero; Oro- 
Uva, Sección graduada (Canarias); 
20-11-923.

5 ,870,*»D« Fraaclsco Delgado fierre* 

alguno en tanto expresamente no sean 
confirmadas, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de Enero último, 
publicándose en la Gaceta de Madrid, 
como en la misma se determinad*, pa
ra que puedan formular las oportunas 
reclamaciones en el término de quince 
días y por conducto de las Secciones 
Administrativas de Primera ensefianza, 

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Septiem
bre de 1924.—El encargado del des
pacho, M. Pozo,
Señores Jefes da las Secciones Admi

nistrativas do Primera enseñanza.»
Lo que se publica eu este Bo l r t in  

Of ic ia l , en cumplimiento de lo preve- 
uido en el articulo 3.° de ía R. O, de 31 
de Enero último y con el fin de que 
puedan formularse las oportunas re
clamaciones acerca de los precitados 
nombramientos durante el plazo de 
quince días señalado al efecto, que 
terminará el 25 del corriente mea, de
biendo producirse dichas reclamaciones 
por conducto e informe de las Secciones 
administrativas de 1,* enseñanza,

Palma 15 de Septiembre de 1921.— 
El Jefe de la Sección, Salvador María 
Bover,

Núm. 2013
-CONTRIBUCION TERRITORIAL

Año de 1912-23 y sucesivos
Don Jaime Ignacio Salom Víllalonga, 

Recaudador ejecutivo de la 1,* Zoo* 
de esta O adad de la que es Arrenda
tario D. Bartolomé Mlr Caiafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
; contributivo y año arriba expresado, 

«e ha dictado con fecha de hoy, la si 
guíenle

Providencia:—No habiendo satisfecho 
D. Juan Trujillo Celan!, su consorte 
D.* Mana Pizá Obrador y sus hijos hs- 
rederos desconocidos sus descubiertos 
que tiene con la Hacienda, ni podido 
realizarse ios mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pú
blica subasta de los inmuebles pertene- 
cíenles a los expresados deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el 
día veinte y nueve del actual y hora de 
las once siendo posturas admisibles en 
las suoasta las que cubran las dos ter- 

I ceras partes de la capitalización, que 
I ascienden a la cantidad de mil pesetas, 

flotifiquese esta providencia ai den- 
| dor, y al acreador o acreedores hipóte- 
I Garios en su caso; y anúnclese al púbii- 
I co por medio de edictos en ei Bo l e t ín  
| Ok io ia l  de esta provincia.

Lo que hago público por medio del 
I prasente anuncio; adviniendo para co
I uocimienio de ios que desearen lomar 
‘ parte en la subasta anunciada, que és- 
I ía se celebrara en el local que ocupa 
I esta Recaudación calle del Teatro Ba

lear d .° 19 y que se establecen las si 
guiantes condiciones sn cumplimiento 
de lo dispuesto en ei articulo 95 de U 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

L* Qú© los Diaflos trabado# y * cu

ya enagenación se ba de proceder, 80Q 
¡os comprendidos en la sígaiente l9, 
¡ación:

Cntribuyentés, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

Don Juan Trujillo Oelani, su conaor. 
te e hijos herederos desconocidos. '

Una finca compuesta de Urbana y 
Rústica con un pequeño cercado en 8; 
punto denominado «Son Terrola de Bq c  
Sardina» de este término municipal 
que linda por Sur con camino y tierras 
de Jaime Sorra; por Poniente, Norte 
y Lavante con casa y tierras de Felipe 
Juan, Juana Ana Arbona Pou y Sebai. 
tíaca Pou y Balaguer y Hermanas; c u j í 
finca tiene 67 metros cuadrados la ca^ 
y el cercado 280 sumando en junto 347 
metros cuadrados,

Dicha finca tiene, según su rlquen 
imponible un valor de 1,500 pesetas,

Serán posturas admisibles para || 
subasta las que cubran las dos terceru 
partea de la capitalización que ascien
den a la cantidad da 1,000 pesetas,

2 .a Que los deudores o sus causa- 
habientes y los acreedores hipotecarlos, 
en su caso, pueden librar las fincai 
hasta el momento de celebrara» la b q , 
basta, pagado el principal, recargoso 
dietaa, costas y demás gastos del pro
cedimiento,

3 .a Que los tíiulos de propiedad do 
los inmuebles están de manifiesto eo 
esta oficina hasta el día de la celebrt- 
cíón de aquel acto, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ninguooi 
otros.

4 a Que será requisito indlspensa 
ble para tomar pane en la subasta, 
que los lidiadores deposíten previa
mente en la mesa de la presidencU el 
6 por 1 § del valor liquido da ios bie
nes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del remaliB' 
te entregar en el acto la diferencia eo-1 
tre el imperte del depósito constituido 1 
y precio de la adjudicación; y

6 .a Que ai hecha ésta no pudiera 1 
ultimarse la venta por negarse el a J- 
judicatarío a la entrega del preuh^ 1 
remate, se decretará ía pérdida delh* 
pósito, que ingresará en el Tesoro,

Palma a 6 Septiembre de 192L-81 
Agente ejecutivo, Jaime Ignacio Sa Ió b . ¡

Núm, 2062 
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta CoH' 
pañia Rcordó convocar, como por el 
presente anuncio se convoca, la JuotA 
General para celebrar su sesión ordlnf

8. 
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ría de este año, la que tendrá lugare; 
día treinta del corriente, a las diez 
la mañana, en el local que ocupan 111 
oficinas de dicha Sociedad, calle de P*' 
lacio número 49, de esta ciudad, be
biendo los Sres, Accionistas que deseen 
concurrir a ella haber hecho el depW«, 
to de sus títulos en la Caja de 
Compañía antes del 28 del presenil 
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mes,
Palma 19 Septiembre de 1924,— 

Presidente, M. Salas.—P. A. de 1® 
de G.—Ei Secretario sustituto, Frlí' 
cisco Más,

Núm. 2063 
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DK LA9 8ALN*8 DE TOBBEVfEJ1
La Junta de Gobierno de esta 

pañi* ha acordado convocar como P1^ 
el presente anuncio se convoca, 1» 
ta General para celebrar suseaido® 
diñaría de este año, la que tendrá1 
gar el día treinta del corriente, ®1 
doce en el local que ocupan laj oficll* 
de dicha Sociedad, calle da 
de esta ciudad, numero 49, debie0 
los señores accionistas que deseen co 
currir a ella haber hecho el 
de sus títulos en la Gaja de esta v° 
pañia antes del día veinte y ocho 
expresado mes de Septiembre.

Palma, 19 de Septiembre da 19* y 
El Presidente, M. Salas.—P. A, 46 
J. de G.—El Secretario, R. Molí»

tal. 
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PALMA.—Es q u e l a  Típo o b á f i^
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